
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C. primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

EXP. Verbal Sumario Restitución de Inmueble Arrendado  
No. 2020-0486 

 

Comoquiera que la demanda instaurada por BIENES Y PROYECTOS 
INMOBILIARIOS S.A.S. contra DAVID RODRIGO CATUMBA RUIZ, 

fue subsanada dentro del término legal y reúne los requisitos legales 
de que trata el art. 384 y 390 del C.G.P., se ADMÍTE.   
  

Dese a la demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO – 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. (Art.384 C.G.P.)   

  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  

  
Se reconoce personería al abogado EDWARD GONZÁLEZ BOLIVAR, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFIQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2020. 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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